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CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA 
PRIMERA SALA DE DERECHO CONSTITUCIONAL Y SOCIAL TRANSITORIA 

CASACIÓN N° 13622-2014 
LIMA 

de la Ley No 28449 e infracción normativa del Decreto de Urgencia No 114-

2001 de manera excepciona l.-------------------------------------------------------------------

FUNDAMENTOS: 

Primero.- Que, el recurso de casación tiene por fines la adecuada aplicación 

del derecho objetivo al caso concreto y la uniformidad de la jurisprudencia 

nacional por la Corte Suprema de Justicia, conforme se señala en el texto del 

artículo 384° del Código Procesal Civil , vigente a la fecha de la interposición del 

re e u rs o . -----------------------------------------------------------------------------------------------

Segundo.- Que, la infracción normativa puede ser conceptualizada, como la 

afectación de las normas jurídicas en las que incurre la Sala Superior al emitir 

resolución, originando con ello que la parte que se considere afectada por 

m ma pueda interponer el respectivo recurso de casación. Respecto de los 

al ces del concepto de infracción normativa, quedan subsumidos en el 

mismo, as cau~les que anteriormente contemplaba el Código Procesal Civil en 

su artículo 386°. relativas a interpretación errónea, aplicación indebida e 

inaplicación de una norma de derecho material, pero además incluyen otro tipo 

de normas como son las de carácter adjetivo.----------------------------------------------

( Tercero.- Objeto de la pretensión: Conforme se aprecia del escrito de 

demanda que corre de fojas 171 a 184, el demandante solicita la nivelación y 

pago mensual por la suma de SI. 7 ,181 .625 nuevos soles a partir de la fecha de 

su pensión de cesantía, equivalente a las 297/360 avas partes de la totalidad de 

los haberes que le correspondía percibir a los Fiscales Provinciales en actividad 

a la fecha de interposición de la demanda, es decir, al 12 de noviembre de 

2004, ascendente a la suma de S/. 8,705.00 nuevos soles. El pago de 

reintegros, devengados, intereses legales, compensatorios y moratorias desde 

el 14 de octubre de 1991, fecha en que se le dejó de realizar la nivelación 
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correspondiente más el pago de una indemnización de 200 dólares mensuales 

por lesiones y perjuicios económicos.---------------------------------------------------------

Cuarto.- Fundamento de la sentencia de mérito.- Mediante sentencia de v ista 

de fecha 01 de agosto de 2014, que corre de fojas 459 a 464, confirmó la 

sentencia de primera instancia que declaró infundada la demanda, al considerar 

que del Oficio No 3696-2004-MP-FN-GECPER de fecha 05 de noviembre de 

2004, emitido por la Gerencia Central de Personal del Ministerio Público, en 

respuesta a la carta notarial presentada por el actor a fin de que se le otorgue 

los beneficios que percibe un Fiscal Provincial en actividad, le indicaron que su 

pensión ya había sido nivelada y que no es base de cálculo para su nivelación 

se advierte que el incremento que pretende el actor corresponde a los gastos 

o erlivos. Concluyéndose que los gastos operativos, son una bonificación que 

se ot rga a los Magistrados y Fiscales activos, mas no tiene naturaleza 

rem~ra,!oria ni pensionable, por tanto, en el caso de autos, no corresponde 

j/ otorgar~cho beneficio al actor, ya que éste tiene la condición de pensionista. 

1 
J 

Quinto.- Delimitación de la controversia.- La cuestión jurídica en debate, 

consiste en determinar si el Decreto de Urgencia No 114-2001 , de fecha 28 

de setiembre de 2001 , que asignó sumas de dinero por conceptos de gastos 

operativos a los Magistrados, es un concepto que corresponde percibir a los 

ces antes . -----------------------------------------------------------------------------------------

Sexto.- Que, el dispositivo legal que crea los gastos operativos, esto es el 

Decreto de Urgencia N° 114-2001 , estipula en su artículo 1°: 

"1.1 Otórguese, a partir del mes de octubre del presente año, un monto por 

Gastos Operativos a los Magistrados y Fiscales que tengan la calidad de 

Titulares y estén prestando servicios en el Poder Judicial y Ministerio Público, 
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respectivamente, de acuerdo al Anexo que forma parte del presente Decreto de 

U rg en e i a.----------------------------------------------------------------------------------------------

1.2 Los Gastos Operativos también se otorgarán a los miembros 

Titulares del Tribunal Constitucional, Jurado Nacional de Elecciones y Consejo 

Nacional de la Magistratura equivalentes a los Magistrados y Fiscales 

señalados en el numeral anterior y en los montos consignados, según 

corresponda, en el Anexo que forma parte del presente Decreto de Urgencia.----

1.3 Entiéndase por Gastos Operativos a las entregas dinerarias 

orientadas a solventar los gastos que demande el ejercicio de las funciones de 

los Magistrados y Fiscales mencionados en los numerales 1.1 y 1.2 antes 

itados.------------------------------------------------------------------------------------------------

) Dichos Gastos Operativos se otorgan adicionalmente a los que percibirán 

los cr dos Magistrados y Fiscales, según corresponda, por concepto de 

remuneración y bono de acuerdo a los montos precisados en el Anexo que ____,. 

forma parte de la presente norma.-------------------------------------------------------------

1.4 Los Gastos Operativos, no tienen carácter pensionable ni 

remunerativo, así como tampoco sirven de base de cálculo para ningún 

beneficio, cualquier disposición en contrario es nula de pleno derecho.-------------

Sétimo.- Doctrina jurisprudencia!.- El Tribunal Constitucional en la Sentencia 

No 0847-2012-PCfTC, de fecha 22 de octubre de 2012, fundamento jurídico 5 

ha considerado que: "De la misma manera, mediante Decreto de Urgencia N° 

114-2001 , de fecha 28 de setiembre de 2001 , se aprobó otorgar el bono por 

función jurisdiccional y gastos operativos a los Magistrados del Poder Judicial y 

del Ministerio Público. De una lectura integral de la mencionada norma se 
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concluye que tales rubros no tienen naturaleza remuneratoria ni son 

computables para efectos pensionarios. Consecuentemente, solo son otorgados 

a los Magistrados activos (Sentencia del Tribunal Constitucional N° 4384-2007-

J\CilíC) .'~----------------------------------------------------------------------------------------------

1 Octavo.- Que, así también de la lectura del artículo 1° numeral 4) del Decreto 

de Urgencia N° 114-2001 , se observa que la norma es expresa al señalar que 

"Los Gastos Operativos, no tienen carácter pensionable ni remunerativo, así 

como tampoco sirven de base de cálculo para ningún beneficio, cualquier 

/ 

Provincial cesante, de conformidad al Decreto Ley No 20530, conforme se 

a r~ia de su Resolución de Fiscalía de la Nación No 477-92-MP-FN-OGPER 

de ~cha 03 de junio de 1992, que corre a fojas 03 y 04, mediante la cual se le 

oto~ -pensión de cesantía nivelable de Fiscal Provincial por el monto de 

297/J~avas partes de las remuneraciones pensionables de un Fiscal 

Provincial a pa ~el 14 de octubre de 1991 , por haber prestado 24 años 9 

meses y 16 días. De igual forma se aprecia que el ministerio público mediante 

Resolución No 1033-2001 de fecha 21 de noviembre de 2001 (a fojas 27 del 

expediente administrativo) se resolvió otorgar una nueva pensión nivelada por 

la suma de S/.4,149.24 nuevos soles incluyéndosele el bono por función fiscal , 

/ liquidándosele su nueva pensión con devengados ascendientes a SI. 91,327.50 

¿ nuevos soles según oficio que corre a fojas 321 del expediente principal.----------

Décimo.- Por lo que, al ostentar el demandante la calidad de cesante, no le 

corresponde el pago de gastos operativos, mismos que son otorgados a los 

Fiscales en actividad, pues esta bonificación no tiene naturaleza remunerativa 

ni es computable para efectos pensionarios. Sin perjuicio de lo anotado supra , 
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este Colegiado conviene en precisar que la demanda interpuesta contiene 

pretensiones improbadas, pues solicita la nivelación de pensiones con un Fiscal 

Provincial en actividad, sin embargo no ha adjuntado medio probatorio alguno 

que sea pertinente para crear convicción en el juzgador respecto de su pedido, 

pues para ese efecto debió de adjuntar boletas de pago de los servidores o 

funcionarios en actividad de su misma jerarquía o nivel del que tuvo al momento 

de su cese, pues menciona un monto genérico sin probanza alguna, por lo que 

el demandante en este proceso ha vulnerado el Principio de la Carga de la 

Prueba estipulado en el artículo 30° de la Ley No 27584, así como del artículo 

, 196° del Código Procesal Civil.-----------------------------------------------------------------

Undécimo.- Que, de lo expuesto, es posible concluir que al haberse 

s~~imado mediante sentencia de vista la pretensión del demandante, no se 

~ rra la infracción normativa del Decreto de Urgencia No 114-2001; razón 

p~' cual, corresponde declarar infundado su recurso casatorio. De igual 

mane~o corresponde a este Colegiado pronunciarse respecto de la causal 

de: infracció';;nOllJJ.afiva del artículo 3° de la Ley No 28449, pues el recurrente 

no cumple con demostrar la incidencia directa de dicha infracción que motiva su 

denuncia casatoria sobre la resolución impugnada, elaborando argumentos que 

no aportan a brindar mayor claridad a sus fundamentos.--------------------------------

Por estas consideraciones, y con lo expuesto en el Dictamen emitido por el 

señor Fiscal Supremo en lo Contencioso Administrativo, y en aplicación del 

artículo 396° primer párrafo del Código Procesal Civil; Declararon: INFUNDADO 

el recurso de casación interpuesto por el demandante Félix Julián Olivares 

Valle, de fecha 01 de octubre de 2014, que corre de fojas 488 a 492; en 

consecuencia, NO CASARON la sentencia de vista de fecha 01 de agosto de 

2014, que corre de fojas 459 a 464; DISPUSIERON la publicación de la 

presente resolución en el Diario Oficial "El Peruano", conforme a ley; en el 
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proceso contencioso administrativo seguido por el demandante Félix Julián 

Olivares Valle contra el Ministerio Público, sobre nivelación de pensiones y 

otros cargos; y , los devolvieron.- Interviniendo como vocal ponente el señor 

Juez Supremo, Chaves Zapater.-

5.5. 

CHUMPITAZ RIVERA 

MALCAGUAYL 

Atm!Ccm 

O 1 JYN: l018 
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